
INFORME DE GERENTE 

Guayaquil, 29 de Agosto del 2008 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
EDJOR S.A. 

Ciudad.- 

Señores Accionistas: 

  

Razón de reiterar mis respetos, y la oportunidad de poner a vuestra consideración 
el Informe anual sobre las labores desarrolladas en el Ejercicio Económico del 
año 2007, el mismo que está basado por lo establecido en los Estatutos Sociales 

de la Compañía EDJOR S.A., en calidad de Gerente damos cumplimiento legal 
ante la Superintendencia de Compañías. 

Como es de conocimiento general, la empresa en su objeto social mantiene la 
compra, Venta y Distribución de Suministros Industriales, y sobre lo mismo tomo 
como documentos legales para transcribir lo realizado en el ejercicio económico 

del año 2007 el Informe de Comisario entregado por el Señor Ec. Mario Carrillo 
Pesantes, quien manifiesta sus criterios y sugerencias que se desprenden de los 
Estados Financieros, firmando como Contador de la Empresa C.P.A. Angel L. 

Del Pezo Morán. 

. Para mayor comprensión adjunto los siguientes documentos: Informe de 
Comisario, Estados Financieros de la Compañía, demostrados en el Balance 

- General, Balance de Comprobación o Estado se Situación y Anexos de 
Auxiliares que establecen el proceso Contable del Ejercicio Económico del año 
2007. 

Es de mi interés demostrar que en el año 2007, las Ventas totales aumentaron 

en un 25,45 %, respecto del año 2006, y el margen de Utilidad Bruta disminuyó 
en un 4,494 %, razón si consideramos que a nivel país se vivó una constante 
inseguridad política, social y económica, lo que permite que las ventas se 
mantengan en un constante desconcierto de precios. 

Es importante mencionar que en el año 2007, se logro que los Gastos Generales 
hayan bajado en un 10,955 % respecto del año 2006, manifestándose 
exclusivamente en la disminución del personal para oficinas. 

 



Del Informe de Comisario, me permito manifestar que respaldo el análisis y 

sugerencias que contiene, por lo que solicito a la Junta General de Socios, 

resuelva su aplicación o en caso contrario respetaré y aplicaré el mejor criterio 
que en ella se establezca. 

Por la confianza a mi demostrada, cumplo en renovar más esfuerzos y 
capacidades para que la empresa se mantenga en un crecimiento constante para 

que los resultados positivos sean de total beneficio para los Señeres Accionistas 
y por ende a la compañía en general. 

Reiterando mis sentimientos de consideración y estima a los miembros de la 

Junta General de Accionistas, me suscribo 

Atentamente, 

   


